
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE POLÍTICAS SOCIALES

Expediente: 69315/2025

La  Concejal  delegada  de Juventud  con fecha 23 de  diciembre  de  2025,  y  en  el  ejercicio  de  las
atribuciones que tiene conferidas, dictó el presente decreto:

PRIMERO.- Nombrar a los miembros de la Comisión de Valoración para Proyecto LaYouth Dance  con
la finalidad de valorar la idoneidad de los candidatos para su incorporación al proyecto. 

Presidenta:

Raquel Alba López, Jefa del Servicio de Juventud del Ayuntamiento de Zaragoza o persona en
quien delegue.

Secretario:

José Orna Casorrán, Técnico Sociocultural del Servicio de Juventud o persona en quien delegue.

Vocales:

Merche Morales Bérniz, técnica Sociocultural del Servicio de Juventud.
Amador Castilla López, técnico del Centro de Danza de Zaragoza.
Marta Rodríguez Crecente, técnica del Centro de Danza de Zaragoza.
Mª Gemma Rodríguez Maldonado, técnica del Centro de Danza de Zaragoza.
Marco Dugnani, técnico del Centro de Danza de Zaragoza.

SEGUNDO.- La selección de las personas candidatas, se llevará a cabo conforme a los criterios
establecidos en la base 9ª de la convocatoria.  La Comisión de Valoración se reunirá el día 7 de
enero de 2026 y hasta que su fallo no sea ratificado por el órgano competente no será efectivo ello
conforme a la base 10ª.

TERCERO.- Publicar el presente decreto en la web municipal a los efectos de su publicidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

I.C. de Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica.

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 1 FIRMANTE FECHA FIRMA

1. MIGUEL LARROSA TOMAS - EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL GOBIERNO DE ZARAGOZA, P.D. DE FECHA 2 DE MAYO DE
2025, EL JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE POLÍTICAS SOCIALES

23  de  diciembre  de  2025
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